
   

 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

CONTRATO 001-LICS-GADPRSC-2025 
 

En la Parroquia San Carlos, hoy 22 de diciembre de 2025, en las oficinas del GAD 
Parroquial San Carlos, Cantón La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, comparecen 
a la suscripción de la presente Acta de Entrega Recepción Definitiva del proceso de 
contratación No.LICS-GADPRSC-2025-001 cuyo objeto es la ejecución del proyecto: 
“FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÒN DEL DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO 
Y TURÌSTICO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS JORNADAS 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD AÑO 2025”, por una parte, el señor JOSÉ EDILBERTO JUMBO 
CALDERÓN con RUC 1500778293001, como CONTRATISTA y por otra parte la Ing. Ruth 
Bravo Zambrano Coordinadora de Proyectos Sociales del GADPRSC en calidad de 
Administrador del Contrato; al tenor de las siguientes cláusulas: 
 

Cláusula Primera. – ANTECEDENTES 
 
1.1. De acuerdo con el Art. 48 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública señala “Licitación. - La licitación es un procedimiento de contratación que 

se utilizará Art. 48 para para la adquisición de bienes, obras, y servicios, 

exceptuando los de consultoría, cuando la subasta inversa electrónica no sea el 

procedimiento idóneo, y el bien o servicio no se encuentre en el Catálogo 

Electrónico.  

El presupuesto referencial de este procedimiento será superior a diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $10.000). (…)”.  

 

En concordancia con el Art. 264 del reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública que establece “Publicación del procedimiento y 

convocatoria.- Las entidades contratantes en los procedimientos de licitación para 

la contratación de bienes, obras y servicios, publicarán la convocatoria, el pliego y 

la resolución de inicio. En los procedimientos de licitación de obras la entidad 

contratante deberá publicar de forma obligatoria el análisis de precios unitarios e 

información relevante del proyecto. Así como el Art. 265 “Método de evaluación de 

las ofertas.- La evaluación de las ofertas se efectuará aplicando la metodología 

"Cumple o No Cumple", cuyos parámetros serán establecidos en el pliego por la 

entidad contratante y posteriormente, la segunda etapa de evaluación que será 

"Por Puntaje", continuará solo con los oferentes que cumplan los requisitos 

mínimos establecidos en el pliego del procedimiento. Ninguna condición o 

capacidad requerida a través de los parámetros de evaluación que fueran 

analizados bajo la metodología por puntaje podrá constituir causal para la 

descalificación del oferente o de su oferta. La oferta evaluada como la mejor será 

aquella que obtenga el mejor valor por dinero de conformidad con lo previsto en el 

presente Reglamento (…)”. 

 



   

 

1.2. Conforme lo determina la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública en el Art. 93 “Clases de recepción. - En los contratos de adquisición de 

bienes y de prestación de servicios, incluidos los de consultoría, existirá una sola 

recepción, que se producirá de conformidad con lo establecido en el contrato y 

tendrá los efectos de recepción definitiva. Producida la recepción se devolverán las 

garantías otorgadas, a excepción de la garantía técnica. (…). En concordancia con 

el procedimiento determinado en el reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública “Art. 364.- Recepción. - En todas las recepciones 

a las que hace referencia el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, intervendrá el administrador del contrato. En el caso de 

obras, el fiscalizador está prohibido de intervenir en las recepciones. En el caso de 

adquisición de bienes se sumará el guardalmacén o la persona responsable del 

control de bienes. Exceptúese de esta disposición a la recepción presunta 

solicitada por el contratista.” “Art. 369.- Recepción en servicios. - Para el caso de 

servicios, se observará el siguiente procedimiento: 

1. Con dos (2) días laborables de anticipación a la finalización del servicio, el 

contratista notificará por escrito al administrador del contrato que el mismo está 

próximo a culminar. 

2. Una vez que el administrador del contrato recibe la notificación del contratista, 

bajo su responsabilidad, analizará la pertinencia de formalizar la recepción a través 

de la respectiva acta de entrega única y definitiva, dentro del término máximo de 

diez (10) días contados a partir de la petición de recepción por parte del contratista. 

Si el contrato contempla recepciones parciales, cada una de ellas seguirá el 

procedimiento establecido en este artículo. 

 
1.3. Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° GADPRSC-RA-WE-2025-099 de 

fecha 21 de noviembre de 2025, el señor Wilman Espìn Ochoa, presidente del GAD 
Parroquial, resuelve lo siguiente: “ARTÍCUL UNO Y DOS. – Aprobar y Autorizar el 
inicio del procedimiento de licitación de servicios, signado con el código LICS-
GADPRSC- 2025-001, cuyo objeto de contratación es el FORTALECIMIENTO Y 
PROMOCIÒN DEL DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO Y TURÌSTICO DE 
LA PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS JORNADAS CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD 
AÑO 2025, con un presupuesto referencial de USD 40,000.00 (cuarenta mil dólares 
con 00/100 ctv.) no incluye IVA, de acuerdo a lo previsto en el numeral 1 del artículo 
40 de la Ley. 
 

1.4. Mediante CERTIFICACION PRESUPUESTARIA Nro. CER-2025-NOV-0007 de 
fecha 20 de noviembre de 2025, emitida por la Ing. Paola Benavides 
SECRETARIATESORERA, relacionado con la partida presupuestaria 73.02.05 – 
Espectáculos Culturales y Sociales para el proceso “FORTALECIMIENTO Y 
PROMOCIÒN DEL DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO Y TURÌSTICO DE 
LA PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS JORNADAS CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD 
AÑO 2025”, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 54 
de su Reglamento General. 
 



   

 

1.5. Se realizó la respectiva convocatoria en el Portal de Compras Públicas con fecha 
21 de noviembre del 2025, a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública, www.compraspúblicas.gob.ec. 
 

1.6. Mediante Resolución Administrativa RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 
GADPRSC-RA-WE-2025-0107, de fecha 08 de diciembre del 2025, el señor 
Wilman Espín Ochoa, presidente del GADPR San Carlos, adjudicó el contrato al 
oferente JUMBO CALDERON JOSE EDILBERTO con RUC 1500778293001, cuyo 
objeto de contratación es el: FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÒN DEL 
DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO Y TURÌSTICO DE LA PARROQUIA 
SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS JORNADAS CULTURALES, DEPORTIVAS Y 
AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD AÑO 2025, del 
proceso de Licitación de Servicios, signado con el código N° LICS- GADPRSC-
2025-001, por el valor de $ $ 39,850.00 (Treinta y nueve mil ochocientos cincuenta 
dólares 00000/100000 centavos )más el IVA; con un plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de notificación que el anticipo se encuentra disponible.  
 

1.7. Mediante Oficio N.- 06-2025 de fecha 09 de diciembre de 2025, el oferente 
adjudicado JUMBO CALDERON JOSE EDILBERTO con RUC 1500778293001, 
hace conocer que renuncia voluntariamente al anticipo del contrato y solicita 
se continúe con el trámite respectivo para su suscripción y la prestación del servicio 
contra entrega. 
 

1.8. Con fecha 09 de diciembre de 2025, se procede a la suscripción del 
CONTRATO N°001-LICS-GADPRSC-2025, contrato de licitación de bienes y/o 
servicios cuyo objeto de contratación es la ejecución del proyecto 
“FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÒN DEL DESARROLLO CULTURAL, 
ECONOMICO Y TURÌSTICO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE 
LAS JORNADAS CULTURALES, DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN 
BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD AÑO 2025” a favor del contratista JUMBO 
CALDERON JOSE EDILBERTO con RUC 1500778293001. 
 

1.9. Con Memorando No. P-WE-GADPRSC-0402-2025 de fecha 09 de diciembre del 
2025, se NOTIFICA a la Ing. Ruth Bravo Zambrano Coordinadora de Proyectos 
Sociales la designación como Administrador de CONTRATO N°001-LICS-
GADPRSC-2025, contrato de licitación de bienes y/o servicios cuyo objeto de 
contratación es la ejecución del proyecto “FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÒN 
DEL DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO Y TURÌSTICO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS JORNADAS CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD 
AÑO 2025” a favor del contratista JUMBO CALDERON JOSE EDILBERTO con 
RUC 1500778293001. 
 

1.10. El 19 de diciembre del 2025 mediante oficio S/N, del contratista JUMBO 
CALDERON JOSE EDILBERTO con RUC 1500778293001, presenta el INFORME 
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO N°001-LICS-GADPRSC-2025 y solicita se 
proceda a suscribir el acta de recepción del contrato y que se proceda a la 
liquidación económica del mismo. 
 

1.11. Con Memorando No. P-WE-GADPRSC-0418-2025de fecha 19 de diciembre del 
2025, el Sr. Wilman Espìn Ochoa en calidad de máxima autoridad del Gad 

http://www.compraspúblicas.gob.ec/


   

 

Parroquial San Carlos dispone a la Ing. Ruth Bravo Zambrano Coordinadora de 
Proyectos Sociales en calidad de Administrador del CONTRATO N°001-LICS-
GADPRSC-2025, proceder con la elaboración y suscripción del acta de entrega 
recepción para continuar trámite de liquidación correspondiente. 
 

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

a) Resolución Administrativa Nro. GADPRSC-RA-WE-2025-0107. 
b) Certificación Presupuestaria Nro. CER-2025-NOV-0007. 
c) Pliegos. 
d) Términos de Referencia. 
e) Oferta. 
f) Estudio de Mercado. 
g) Contrato. 
h) Memorando P-WE-GADPRSC-0402-2025. 
i) Documentos habilitantes del proveedor 

 
Cláusula Tercera. - OBJETIVO  
 
Realizar la entrega recepción definitiva de los servicios contemplados en el OBJETO DE 
CONTRATACIÓN del contrato N° 001-LICS-GADPRSC-2025, mediante el cual la 
Contratista JUMBO CALDERON JOSE EDILBERTO con RUC 150077829300 se obligó 
con el GAD Parroquial San Carlos entidad Contratante, la ejecución del proyecto 
“FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÒN DEL DESARROLLO CULTURAL, ECONOMICO 
Y TURÌSTICO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS JORNADAS 
CULTURALES, DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD AÑO 2025”, de acuerdo a las características que constan en los pliegos, 
términos de referencia, y oferta, que se agrega y forma parte integrante del contrato según 
detalle: 

ITEM CANTIDAD 
PROYECTO/ 

ACTIVIDAD 
DESCRIPCIÓN 

01 1 

FORTALECIMIENTO 

Y PROMOCIÒN DEL 

DESARROLLO 

CULTURAL, 

ECONOMICO Y 

TURÌSTICO DE LA 

PARROQUIA SAN 

CARLOS A TRAVÉS 

DE LAS JORNADAS 

CULTURALES, 

DEPORTIVAS Y 

AGROPRODUCTIVAS 

EN BENEFICIO DE LA 

COLECTIVIDAD AÑO 

2025 

11 de diciembre de 2025. 

Encuentro Intercultural a través del 

Festival de Danzas Tradicionales San 

Carlos 2025. 

➢ 01 Animador de género masculino, 

con experiencia en Festivales de 

Danza. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ 01 Consola análoga o digital mínimo 

de 16 canales. 

➢ 02 Cabinas de parlante “10 de tiro 

largo 

➢ 02 Sub bajos parlante 18”. 

➢ 01 Monitores de piso 

autoamplificado de 2 vías, agudos de 

2 pulgadas y graves de 12”. 



   

 

➢ Micrófonos, pedestales, cableado 

completo, cajas directas necesarias. 

➢ Equipo rider de los expositores 

musicales. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Front Of House F.O.H: 

➢ 01 Escenario de 6.00 x 6.00 x 1.50 de 

altura. 

➢ 01 Escalera metálica de acceso. 

➢ 01 Faldón color negro para escenario. 

➢ 10 Sillas plásticas 

➢ 04 Mesas 

➢ 01 Atril 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

02 1 

11 de diciembre de 2025. 

Encuentro y Exaltación De La Mujer 

Símbolo De La Identidad Intercultural 

De La Parroquia San Carlos. 

Presentación de Expositores de Arte 

Musicales:      

➢ 02 Expositores de arte musical de 

reconocimiento local masculino o 

femenino, género musical variado, 

con pista. 

➢ 01 Expositor de arte musical de 

reconocimiento regional masculino o 

femenino, género musical variado, 

con pista. 

Animación Profesional: 

➢ 02 Maestros de Ceremonia de género 

masculino y femenino, con 

experiencia y trayectoria Reconocida. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ 01 Consola digital mínimo de 24 

canales. 

➢ 06 Módulos línea array 3 vias 

parlantes de 12”. 

➢ 02 Sub bajos dobles con parlante de 

18 “. 

➢ 02 Monitores sistema de altavoces 

activos de 2 vías de alta potencia. 

➢ 04 Monitores de piso para voces, con 

biamplificación de 2 vías de 12”. 

➢ 02 Monitores para sailfil sistema de 

altavoces activos de 15” de 2 vías. 



   

 

➢ 02 Monitores altavoces activos de 2 

vías de parlante de 12” 

➢ 01 Micrófonos Inalámbricos    

➢ 04 Micrófonos de mano de cable 

➢ 04 Micrófonos para instrumentos. 

➢ Pedestales, cableado completo, cajas 

directas necesarias. 

➢ Equipo rider de los expositores 

musicales. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Diseño de Escenografía y Luces: 

➢ 10 Robóticas beam 7r. 

➢ 15 Leds de 10 W. 

➢ 02 Minibut de 4 lámparas. 

➢ 01 Cañón seguidor. 

➢ 01 Laptop de alto rendimiento. 

➢ 01 Interface de luz,  

➢ Cableado completo para instalación. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Sistema de Video Profesional: 

➢ 01 Pantalla Led central de 3.00 x 2.00 

m p5. 

➢ 02 Totems de 0.50 x 1,50 m p5. 

➢ 01 Procesadores de video. 

➢ 01 Mezcladoras de video 

Blackmagic. 

➢ 01 Laptop de alto procesador para el 

Manejo. 

➢ 01 Videocámara HD 

➢ 01Cableado de equipo  

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Front Of House F.O.H: 

➢ 03 Estructura truss cuadrado metálico 

de 300*300*3000mm, para 

suspender línea array (sonido) o 

Pantalla. 

➢ 01 Escenario de 6 x 2.45 x 1.00 de 

altura. 

➢ 01 Escalera metálica de acceso. 

➢ 01 Faldón color blanco para 

escenario. 

➢ 04 Tecles metálicos, cadena de 8.00 

m de largo. 



   

 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Efectos Especiales y Pirotecnia Fría 

Para Escenario: 

➢ 01 Máquinas de humo. 

➢ 03 Barras de pirotecnia fría efecto 

volcán. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Menaje y Decoración para el Evento: 

➢ 50 Sillas vestidas y decoradas con 

lasos para autoridades. 

➢ 03 Mesas pequeñas vestidas y 

decoradas con sobre mantel para 

jurados. 

➢ 01 Atril vestido y decorado. 

➢ 01 Faldón color blanco plisado para 

el escenario y pasarela. 

➢ Arreglos Florales para escenario, 

pasarela y mesas. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

03 1 

12 de diciembre de 2025. 

Feria De Integración Agropecuaria y 

Gastronómica San Carlos 2025. 

Animación Profesional: 

➢ 01 Animador de género masculino, 

con experiencia en eventos culturales. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ 01 Consola análoga o digital mínimo 

de 16 canales. 

➢ 02 Cabinas de parlante “10 de tiro 

largo 

➢ 02 Sub bajos parlante 18”. 

➢ 01 Monitores de piso 

autoamplificado de 2 vías, agudos de 

2 pulgadas y graves de 12”. 

➢ Micrófonos, pedestales, cableado 

completo, cajas directas necesarias. 

➢ Equipo rider de los expositores 

musicales. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Front Of House F.O.H: 

➢ 01 Escenario de 6.00 x 6.00 x 1.50 de 

altura. 

➢ 01 Escalera metálica de acceso. 



   

 

➢ 01 Faldón color negro para escenario. 

➢ 03 Sillas plásticas 

➢ 03 Mesas 

➢ 01 Atril 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

 Menaje y Utilería:  

➢ 04 Carpas de cuadradas para stand de 

6x4m, estructura metálica, en loma 

impermeable.  

➢ 30 Sillas. 

➢ 04 Mesas para exposición de 

productos. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

04 1 

12 de diciembre de 2025. 

Final de indor infantil mixta (niñas y 

niños sub 11 años) intercomunidades 

San Carlos 2025. 

Animación Profesional: 

➢ 01 Animador de género masculino, 

con experiencia en eventos 

deportivos. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ 01 Consola análoga o digital mínimo 

de 10 canales. 

➢ 02 Cabinas de parlante “10 de tiro 

largo 

➢ Micrófonos, pedestales, cableado 

completo, cajas directas necesarias. 

Menaje y Utilería: .  

➢ 04 Sillas. 

➢ 01 Mesas. 

Incluye traslado, montaje y desmontaje. 

05 1 

13 de diciembre de 2025. 

Encuentro Cívico, social, Tradicional, 

Conmemorativo Unión San Carlos  

2025. 

Animación Profesional: 

➢ 01 Maestros de Ceremonia de género 

masculino, con experiencia en 

eventos cívicos y solemnes. 

Hidratación: 

➢ Bebidas hidratantes para 

participantes y autoridades. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ Sonido y Amplificación Básico. 



   

 

Sistema de Video Profesional: 

➢ 01 Pantalla Led central de 3.00 x 2.00 

m p5. 

➢ 01 Procesadores de video. 

➢ 01 Mezcladoras de video 

Blackmagic. 

➢ 01 Laptop de alto procesador para el 

Manejo. 

➢ 01 Videocámara HD 

➢ 01 Cableado de equipo  

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Front Of House F.O.H: 

➢ 01 Estructura truss cuadrado metálico 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Menaje y Decoración para el Evento: 

➢ 100 Sillas vestidas y decoradas con 

lasos para autoridades. 

➢ 01 Mesas largas vestidas y decoradas 

con sobre mantel para autoridades. 

➢ 01 Atril vestido y decorado. 

➢ 01 Faldón color blanco plisado para 

el escenario. 

➢ Arreglos Florales para escenario y 

mesas de autoridades. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

06 1 

13 de diciembre de 2025. 

MOTOCROSS San Carlos 2025. 

Animación Profesional: 

➢ 01 Animador de género masculino, 

con experiencia en eventos de 

MOTOCROSH. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ 01 Consola análoga o digital mínimo 

de 16 canales. 

➢ 02 Cabinas de parlante “10 de tiro 

largo 

➢ 01 Monitores de piso 

autoamplificado de 2 vías, agudos de 

2 pulgadas y graves de 12”. 

➢ Micrófonos, pedestales, cableado 

completo, cajas directas necesarias. 

Menaje y Utilería: .  



   

 

➢ 02 Carpas de cuadradas para stand de 

6mx4, estructura metálica, en loma 

impermeable.  

➢ 05 Sillas. 

➢ 01 Mesa. 

Incluye traslado, montaje y desmontaje. 

07 1 

13 de diciembre de 2025. 

Velada Social Cultural y tradicional de 

Luces, Fuegos Artificiales y Pirotecnia. 

➢ 06 Tortas de luces de 19 tiros. 

➢ 05 Bomba de 4 pulgadas. 

➢ 02 Torta de luces de 25 tiros. 

➢ 03 Torta de luces de 49 tiros en forma 

de abanico. 

➢ 01 Pirotecnia fría. 

06 1 

13 de diciembre de 2025. 

Cierre de las jornadas cultural, 

económico y turístico de la parroquia 

San Carlos a través de las jornadas 

culturales, deportivas y 

agroproductivas en beneficio de la 

colectividad año 2025. 

Presentación De Expositores de Arte 

Cultural-Musical:      

➢ 01 Expositores de arte musical de 

reconocimiento local masculino o 

femenino, género musical variado, 

con pista. 

➢ 01 Expositor de arte musical de 

reconocimiento regional masculino o 

femenino, género musical variado, 

con pista  

➢ 01 Grupo (Orquesta) expositor de arte 

musical, de reconocida trayectoria 

nacional, 6 integrantes, música en 

vivo, género musical: Tropical, 

cumbia, nacional, bailable, chicha, 

banda, etc. 

Sistema de Audio Profesional: 

➢ 01 Consola digital mínimo de 24 

canales. 

➢ 08 Módulos línea array 3 vias 

parlantes de 12”. 

➢ 04 Sub bajos dobles con parlante de 

18 “. 

➢ 02 Monitores sistema de altavoces 

activos de 2 vías de alta potencia. 



   

 

➢ 04 Monitores de piso para voces, con 

biamplificación de 2 vías de 12”. 

➢ 02 Monitores para sailfil sistema de 

altavoces activos de 15” de 2 vías. 

➢ 02 Monitores altavoces activos de 2 

vías de parlante de 12” 

➢ 02 Micrófonos Inalámbricos    

➢ 04 Micrófonos de mano de cable 

➢ 04 Micrófonos para instrumentos. 

➢ Pedestales, cableado completo, cajas 

directas necesarias. 

➢ Equipo rider de los expositores 

musicales. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Diseño de Escenografía y Luces: 

➢ 10 Robóticas beam 7r. 

➢ 15 Leds de 10 W. 

➢ 04 Minibut de 4 lámparas. 

➢ 01 Laptop de alto rendimiento. 

➢ 01 Interface de luz,  

➢ Cableado completo para instalación. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Sistema de Video Profesional: 

➢ 02 Pantalla Led Laterales de 2.00 x 

3.00 m p5 

➢ 01 Procesadores de video. 

➢ 01 Mezcladoras de video 

Blackmagic. 

➢ 01 Laptop de alto procesador para el 

Manejo. 

➢ 01 Videocámara HD 

➢ 01Cableado de equipo  

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Front Of House F.O.H: 

➢ 01 Estructura con techo y alas de 2 

metros por lado para suspender línea 

array (sonido) / pantalla. 

➢ 01 Escenario de 8.00 x 6.00 x 1.50 de 

altura. 

➢ 01 Escalera metálica de acceso. 

➢ 01 Faldón color negro para escenario. 

➢ 04 Tecles metálicos, cadena de 8.00 

m de largo. 



   

 

 
Cláusula Cuarta. – PRECIO 
 
El precio estipulado para la provisión de los servicios en el CONTRATO No. 001-LICS-
GADPRSC-2025 es de USD 39,850.00 (Treinta y nueve mil ochocientos cincuenta 
dólares 00/100 centavos) SIN INCLUIR IVA.  
 
Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO  
 
El CONTRATO No. 001-LICS-GADPRSC-2025 suscrito entre las partes, en su cláusula 
SÉPTIMA: FORMA DE PAGO, refiere que el valor del servicio esto es el cien por ciento 
(100%), se cancelará mediante pago contra entrega del servicio, previa aprobación por 
parte del administrador mediante informe de cumplimiento. En tal virtud, la liquidación 
económica procede conforme el siguiente detalle: 
 

Descripción Valor USD 

Monto del Contrato 39850.00 

- Anticipo 00.00 

- Multas 00.00 

Subtotal 39850.00 

IVA 15% 5977,50 

Total, a pagar 39850.00 

 
El valor pendiente de pago es de USD 39,850.00 (Treinta y nueve mil ochocientos 
cincuenta dólares 00/100 centavos) más el monto del IVA. 
 
Nota: los descuentos y/o impuestos de ley serán realizados por el área Tesorería 
GADPRSC. 
 
Cláusula Sexta. - LIQUIDACIÒN DE PLAZOS 
 
El ítem PLAZO DE EJECUCIÓN del CONTRATO No. 001-LICS-GADPRSC-2025, declara 
que: “El plazo para la ejecución y terminación de los servicios para la: la ejecución del 
proyecto: “FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÒN DEL DESARROLLO CULTURAL, 
ECONOMICO Y TURÌSTICO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS A TRAVÉS DE LAS 
JORNADAS CULTURALES, DEPORTIVAS Y AGROPRODUCTIVAS EN BENEFICIO DE 
LA COLECTIVIDAD AÑO 2025”, es de treinta días (30) días, contados desde la suscripción 
del contrato. 
 
En el presente proceso de contratación no existió solicitud de prórroga alguna; por 
consiguiente, el plazo de finalización del contrato se detalla a continuación:  

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 

Efectos Especiales y Pirotecnia Fría 

Para Escenario: 

➢ 01 Máquinas de humo. 

➢ 03 Barras de pirotecnia fría efecto 

volcán. 

➢ Incluye traslado, montaje y 

desmontaje. 



   

 

 
Fecha dl contrato:    09 de diciembre del 2025 
Fecha estimada de entrega:   08 de enero del 2026 
Fecha de entrega definitiva:   19 de diciembre del 2025 
 
De acuerdo con las fechas antes mencionadas se deja constancia que los servicios se 
entregaron antes del vencimiento del plazo establecido, por lo que no existe retardo en la 
entrega de estos. 
 
Cláusula Séptima. - CONSTANCIA DE RECEPCIÒN Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
El GAD Parroquial Rural “San Carlos” en la persona de su Administrador del Contrato, 
declara haber recibido los servicios y documentos que sustentan en calidad de medios de 
verificación de parte del Contratista a entera satisfacción, cumpliendo de esta manera con 
las obligaciones contractuales, razón por la cual se procede a la entrega recepción 
definitiva al GAD Parroquial San Carlos. 
 
Cláusula Octava. - ACEPTACIÒN DE LAS PARTES 
 
Las partes declaran que todos los términos y obligaciones que se estipulan en la presente 
acta son absolutamente claros y perfectamente conocidos por ellas, en su sentido y 
alcance gramatical, semántico, lógico y jurídico. 
 
Libre y voluntariamente, las partes declaran expresamente su ratificación y aceptación a 
todo lo estipulado en la presente acta, a cuyas condiciones se someten. 
 
En prueba de su conformidad, las partes firman la presente acta entrega recepción. 
 

 
ENTIDAD CONTRATANTE 

 
 
 
 
 
 

Ing. Ruth Bravo Zambrano 
Coor. Proyectos Sociales del GADPRSC  

Administrador del Contrato 

 
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 

JUMBO CALDERON JOSE EDILBERTO 
RUC 1500778293001 
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